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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO       
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 

 

 CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION EXTRAORDINARIA Nº 27 

 15 DE ENERO DEL 2010 

 

 En San Bernardo, a 15 de enero del año dos mil diez, siendo las 9:25 horas, se dio inicio a la 

Sesión Extraordinaria Nº 27, presidida por la Sra. Alcaldesa, doña Nora Cuevas Contreras, y que 

contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 

 

 

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 

SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 

SRA. AMPARO GARCIA SALDIAS 

SR.  JOSE SOTO SANDOVAL 

SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 

SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO 

 

 

 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 

 

TABLA: 

 

 

1.- Derogación del acuerdo adoptado en sesión Ordinaria Nº40, de fecha 12 de enero del 

presente,  en el que adjudicaba la contratación directa del "Servicio de Alimentación para el 

XXXIX Festival Nacional y de la XXXV Feria Nacional de Artesanía Tradicional", al Sr. 

Orlando M. Hizmeri Martín. 

 

 

 

SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 

 

1.- DEROGACION DEL ACUERDO ADOPTADO EN SESION ORDINARIA Nº40, 

DE FECHA 12 DE ENERO DEL PRESENTE,  EN EL QUE ADJUDICABA LA 

CONTRATACION DIRECTA DEL "SERVICIO DE ALIMENTACION PARA EL 

XXXIX FESTIVAL NACIONAL Y DE LA XXXV FERIA NACIONAL DE 

ARTESANIA TRADICIONAL", AL SR. ORLANDO M. HIZMERI MARTIN. 
 

SRA. ALCALDESA Le doy la palabra al Encargado de cultura, o Catalina, no sé cuál de los dos 

va a hacer uso de la palabra para que nos explique esta situación. 

 

SRA. LASO  En realidad Hernán va a explicar el detalle de lo que sucedió, pero hay aquí 

algunas situaciones que nosotros lamentamos de como se produjeron, porque de hecho hoy día la 

Alcaldesa tuvo que convocar a este Concejo Extraordinario, para dejar sin efecto un acuerdo que 

realizamos el día martes, el último martes, en donde se llamó a una contratación directa por el tema 

de la alimentación, después de haber hecho dos procesos de haber llamado a propuesta por esto 

mismo, y también haber quedado, la primera desierta y la segunda quedó con un oferente, el cual al 

ser revisados sus antecedentes presentó algunos problemas, que llevó a tomar la decisión de la 

comisión de dejarla fuera, o sea, se desestimó la oferta. 

 

Por consiguiente se tuvo que llamar, se tomaron los antecedentes de todos aquellos oferentes que 

habían licitado y habían conocido cuales eran las formalidades de lo que se requería de la propuesta 

de alimentación, y se les convocó para que hicieran presentes sus antecedentes para una contratación 

directa, y eso fue lo que hicimos el martes pasado. 
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Pero ahí hubo una situación de que a la persona, la única que quedó, que se desestimó, no se le 

confirmó ni se le avisó, ni registró esa información en la página, por lo tanto se creó toda una 

situación bastante compleja, lo que hoy día nos hace volver todo a fojas cero, para iniciar el proceso 

como corresponde, para retomarlo en la etapa en que quedamos, que fue que la propuesta había 

quedado sin oferente y teníamos que iniciar nuevamente el proceso de contratación directa. 

 

SR. ORTIZ  Yo creo que es importante que ustedes sepan que, en el fondo, la empresa 

que había como presentado todos los antecedentes en un principio, en el segundo llamado a 

licitación, se entregó un informe técnico elaborado por mí, que dice relación con 4 puntos 

fundamentales, y de acuerdo a ese informe, en el fondo, la Comisión Finanzas, desestimó la 

licitación. 

 

Los cuatro puntos tenían que ver, ésta era la empresa de la Srta. Carolina López, tenía que ver, 

primero, con que ellos, de acuerdo a la solicitud de las bases administrativas, señalan que se debe 

certificar la experiencia, en virtud que los antecedentes entregados por esta empresa, el certificado de 

la experiencia está emitido por ellos mismos, ese es el primer punto. 

 

El segundo punto, la empresa menciona que trabajó en la Municipalidad de San Bernardo, en el 

Festival Nacional del Folklore, en el año 2004, yo me fui personalmente a buscar los antecedentes 

del 2004, y el 2004 estaba designado o fue adjudicado a la empresa Servicios Generales, donde la 

Sra. Carolina Flores no tuvo ningún grado de participación, para ser más objetivos se buscó al año 

siguiente, donde fue adjudicada la empresa, al año 2005 me refiero, a la empresa del Sr. Rodrigo 

Almeyda Salinas, y donde ellos verbalmente mencionaron, al hacer las consultas, porque en realidad 

no había ningún tipo de vinculación, por lo menos en papeles, en antecedentes, acerca de la consulta, 

y se menciona que el padre de la Sra. Carolina Flores habría sido socio del Sr. Almeyda durante ese 

año.    

 

SRA. GARCIA ¿El Sr. Almeyda de qué año es?. 

 

SR. ORTIZ  Del año 2005.  Y en el último punto, para tener un poco la consecuencia del 

2005 con este señor, se buscó los antecedentes de cómo funcionó esa empresa, por lo menos el Sr. 

Rodrigo Almeyda, el año 2005, y de acuerdo a los datos obtenidos por la gente que trabajó en la 

villa, por la gente que fueron los ITO ese año, no fue el más óptimo.  Y se señala en ese mismo 

informe, que a lo  mejor sería bueno que ustedes lo tuviesen, tal cual como se mencionó en ese 

documento.   

 

Y ahí señalo también, en ese mismo documento, que el libro manifold, derechamente, donde están 

todas las observaciones de la empresa, lamentablemente no está, no está por ninguna parte, del 

2005, no sé qué pasó con eso, se buscó en los archivos, y la verdad es que no se pudo encontrar. 

 

SRA. ALCALDESA Pero hay testigos, que son varias funcionarias de la administración pasada, 

que puede dar fe de ésto. 

 

SR. ORTIZ  Claro, entonces en virtud de todos esos antecedentes, la Comisión Finanzas, 

que la componen, ustedes saben, los directores de SECPLA, Control, Jurídico, el Secretario 

Municipal, desestimó esa empresa, por esos 4 puntos que en el fondo yo había mencionado en el 

informe técnico. 

 

Y aquí hay, no sé si Alexis me puede ayudar, y aquí hay un error administrativo, que en el fondo 

esta desestimación, en esa reunión, no fue puesta en el portal, entonces la empresa que en un 

principio había quedado con todos los antecedentes, que es de la Srta. Carolina Flores, por supuesto 

que se molestó, y empezó a hacer otros trámites legales al respecto, porque no había sido informada 

formalmente de esta no adjudicación a ellos.  Ese es el tema como principal, no sé si, Alexis, me 

puedes ayudar un poco en la otra parte, o si los Concejales hacen consultas. 
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SRA. ALCALDESA A mí me gustaría saber qué pasa con esa situación, y aclararla, porque yo 

hoy día tengo una demanda en la Corte de Apelaciones, no sé por qué se puede usar esa instancia tan 

directamente, por los procesos me parece muy justo que lo hagan, yo hablé con la empresa, 

inmediatamente, cuando vinieron a hacer esta denuncia, yo les dije inmediatamente ésto se borra y 

proceso de nuevo, dándoles toda la posibilidad de que ellos, por supuesto, pudiesen postular, a pesar 

de que yo fui bien clara con ellos, porque a todos les consta, que yo fui muy participativa en los 

procesos del Festival Nacional del Folklore, desde que fui Concejala, y sé que la peor experiencia la 

tuvimos en ese año, con esta misma gente. 

 

Y puede dar fe Hilda Barrera, Gilda, o sea, la gente que estuvo participando, porque se quejaban 

conmigo, yo lo transmitía públicamente en el Concejo, pero eso no tiene nada que ver, porque las 

cosas pueden cambiar también en una empresa, y pueden mejorar, entonces yo tampoco voy a 

decirles, oye, no, fue la conversación que yo tuve, abierta, entonces vamos a hacer todo el proceso, 

pero ellos hoy día no quieren postular, no quieren saber nada, entonces vienen a demandar.  

 

Entonces yo creo que aquí hay culpas, hay culpas y tenemos que ver cómo proceder a una 

investigación sumaria, por supuesto, como corresponde.  Alexis, no sé si éste es un trámite que se 

hace directamente en la SECPLA, si el apoyo técnico no actuó  como debía, eso es un vínculo que se 

pierde, no sé, pero aquí en realidad de nuevo nos estamos juntado, que es una tontera, es una 

vergüenza.   

 

Entonces yo quiero que en ese sentido contemos bien aquí quien aquí tiene que asumir. 

 

SR. BECERRA Buenos días, Concejales, Sra. Presidenta.  Hay un efecto de descoordinación 

importante, dado que hasta donde relató Hernán, efectivamente, la comisión, la semana pasada, la 

semana anterior, se juntó, y ésto fue en la premura, hay que tener también una perspectiva de que 

llevamos 2 licitaciones, ambas licitaciones declaradas desiertas, en un muy corto margen de tiempo, 

dadas las circunstancias, también, que empezamos tarde con ésto, y estas dos licitaciones se cayeron 

y se quedaron con las razones técnicas que acaba de dar Hernán, la comisión optó por declararla, en 

este caso, desierta. 

 

Bueno, luego viene todo lo que se la parte interna, y ahí es cuando yo marco el concepto de 

descoordinación, puesto que por una lado se pide incluir en la tabla, para el día martes, pero por otro 

lado todo el tema del decreto sale evacuado el mismo día martes, y esa es la desventaja que hubo.  

Una vez salido el día martes el decreto, nosotros, con decreto, elevamos al portal, para que el portal 

nos genere una resolución de acta de deserción, que se llama, y eso fue el día miércoles.   

 

Entendido el día martes este problema, o sea, el día miércoles, perdón, es donde nos juntamos 

algunas personas y decidimos hacer la tramitación que estamos haciendo hoy día, o sea, descartar lo 

que habíamos hecho el día martes, porque teníamos este problema, con esta empresa, que como es 

público el Concejo, se dio cuenta que se estaba asignando a alguien o estaba pidiéndose permiso, en 

este caso al Concejo, para contratar directamente. 

 

Efectivamente, la Alcaldesa lo señala, hay un recurso de protección que se puso por parte de una 

empresa, recurso que nosotros lo estuvimos analizando ayer, que probablemente no llegue a buen 

puerto, dado que si bien se pidió autorización y se pasó por Concejo, y lo que estamos derogando 

hoy día, no se alcanzó, nosotros, a hacer el trámite administrativo de llamar a la empresa, o sea, en 

este caso la empresa nunca estuvo, la empresa designada, no estuvo con el trámite formal de 

incluirla en el proceso, no estaba informada de la resolución, entonces en ese caso tomamos esa 

decisión de volver todo a fojas 0 y no seguir con ésto, que nos podría traer un poco mayor de 

consecuencias, entendiendo que la próxima semana, tenemos como plazo último el día martes, de 

llevar esta situación nuevamente, porque el Festival comienza y la organización necesita la 

alimentación el sábado 23 de la próxima semana. 

 

Descoordinación, insisto, en lo que pasó, aquí de repente se tiene que ver este tema de los decretos, 

la formalidad que debe existir, nosotros no podemos elevar una licitación, declararla desierta o no, si 
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es que no tenemos el decreto respectivo, así es que teníamos que ver eso. 

 

Eso es, básicamente, Alcaldesa, lo que yo puedo, yo creo que es válido que en este caso usted, pida 

la investigación sumaria correspondiente, si es necesario, puesto que ésto también genera parte de 

los ruidos formales y administrativos que a veces queda desnudado en este tipo de acciones, yo la 

califico como una acción quizás menor, pero que no son el tipo de acciones que nos desnuda un 

poco en cierto sentido, que administrativamente a veces no andamos con toda la coordinación, y 

dentro de la experticie, tratamos de que las cosas salgan, pero a veces no cuajamos mucho en este 

sentido, así es que eso es lo que yo puedo explicar. 

 

Hoy día está todo correctamente hecho, la fecha de resolución de la deserción fue elevada al portal 

el día miércoles, luego que el martes, durante la tarde, saliera el decreto respectivo de declarar 

desierta esta propuesta, la segunda propuesta, y estaríamos en condiciones y ya de acuerdo, en esta 

vez me imagino coordinados, que el día martes también pediríamos la sanción de la contratación 

directa, y aquí se les informa desde ya que el día lunes se estaría abriendo los sobres con las 

invitaciones, nuevamente, así el lunes en la tarde se abren los sobres y el martes se les lleva a ustedes 

a sanción de esta nueva contratación, en este caso propuesta privada. 

 

SRA. ALCALDESA ¿Y ésto también se publica en el portal, este proceso?. 

 

SR. BECERRA Absolutamente, o sea, eso es una ventaja, además, que tenemos. 

 

SRA. ALCALDESA No, me refiero a esta nueva decisión de que ésto hoy día se... 

 

SR. BECERRA Sí, propuesta privada. 

 

SRA. ALCALDESA Y se llama a una propuesta privada y de publica nuevamente. 

 

SR. BECERRA Todo el trámite que tiene el portal respecto a ésto. 

 

Eso es una de las ventajas que tiene, un poco el portal y el mercado público, puesto que transparenta 

cada una de las acciones, yo no puedo desertar una propuesta pública sin decreto, y ésta es de las 

cosas de fecha que nos permite hacerlo. 

 

Ahora, el margen de acción, ustedes ya lo pueden definir, está súper acotado, y éstas son las 

instancias y soluciones administrativas que se dieron, vamos a juntarnos, el lunes apertura de la 

propuesta privada, y el martes presentarles nuevamente para la asignación, y el comité pueda 

empezar a trabajar con la empresa que se defina.  Eso es lo que yo puedo aportar, Alcaldesa. 

 

SRA. ALCALDESA Bien, entonces los llamo a derogar el acuerdo adoptado en sesión Ordinaria 

Nº 40, del 12 de enero del presente, en que se adjudicaba la contratación directa del servicio de 

alimentación directa para el XXXIX Festival Nacional del Folklore y la XXXV Feria Nacional de 

Artesanía Tradicional, al Sr. Orlando Hizmeri Martín.  Los llamo a derogan, ¿aprueban la 

derogación?, bien, por unanimidad se aprueba. 

 

ACUERDO Nº 396 -10 “Se acuerda, por la unanimidad de los Concejales asistentes, 

Srs. Amparo García S., Sergio Villavicencio P., José Soto S., 

Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., Luis Navarro O. y Sra. 

Alcaldesa, derogar el acuerdo adoptado en sesión ordinaria Nº 

40, de fecha 12 de enero del presente, en el cual se adjudicaba la 

contratación directa del “Servicio de Alimentación para el 

XXXIX Festival Nacional del Folklore y la XXXV Feria 

Nacional de Artesanía, al Sr. Orlando M Hizmeri Martín”. 

 

  Siendo las  9:45 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 

Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
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SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   ................................................... 

 

 

SR.  LEONARDO SOTO FERRADA   

 ................................................... 

 

 

SRA. AMPARO GARCIA SALDIAS    ................................................... 

 

 

SR.  JOSE SOTO SANDOVAL    ................................................... 

 

 

SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN   ……………………………….. 

 

 

 

SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO    ……………………………….. 

 

 

 

 

        NORA CUEVAS CONTRERAS 

         ALCALDESA 

 

RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 

   SECRETARIO MUNICIPAL 

          MINISTRO DE FE 


